
Honorable Cámara de Senadores 

Diario de Sesiones Nº 52 de fecha 4 de mayo de 1995 

 

SECRETARIO GENERAL: "Asunción, 26 de abril de 1995. Honorable Cámara: Vuestra Comisión de 
Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales os aconseja la aprobación del proyecto de 
Ley "Que desafecta del dominio público municipal y autoriza a la Municipalidad de Fernando de la Mora a 
transferir a título oneroso a favor de sus actuales ocupantes fracciones de terreno ubicadas en el Barrio Tres 
Bocas, Zona Zur, Fracción Kokueré del citado Municipio", remitido por la Honorable Cámara de Diputados 
con Mensaje Nº 241 de fecha 30 de diciembre de 1994. 

 

 Firman: CESAR BENITEZ, AMADO ENRIQUE YAMBAY, VICTOR RODRIGUEZ 
BOJANOVICH, JUAN CARLOS GALAVERNA, MANUEL RAMON ELIZECHE y PEDRO PABLO 
OVELAR". 

 

SEÑOR PRESIDENTE: Es un dictamen por unanimidad de la Comisión de Asuntos Departamentales, 
Municipales, Distritales y Regionales, que nos aconseja aceptar el proyecto de Ley que nos viene con 
aprobación de la Honorable Cámara de Diputados. 

 

 Tiene la palabra el señor Senador César Benítez, como miembro informante. 

 

SEÑOR SENADOR CESAR BENITEZ: Señor Presidente: el miembro informante va ser el Senador Víctor 
Rodríguez Bojanovich. 

 

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene la palabra, entonces, como miembro informante, el señor Senador Víctor 
Rodríguez Bojanovich. 

 

SEÑOR SENADOR VICTOR RODRIGUEZ BOJANOVICH: Gracias, señor   Presidente. Como ya lo 
explicara el Presidente tiene su origen este proyecto en la Cámara de Diputados. Era un espacio originalmente 
destinado a espacio público, está ocupado por ocho familias, algunas desde hace más de 20 años de permanencia 
en el lugar. 

 

 Dado que es un situación de hecho, señor Presidente, y para tratar de resolver un problema social, y 
no agravarlo, es que la Comisión acompaña la aprobación del citado proyecto. Muchas gracias, señor 
Presidente. 

 

SEÑOR PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Senador. Se va a poner a votación en general el proyecto de 
Ley y el dictamen que aconseja su aprobación. 

 

 Los que estén de acuerdo con ello, se servirán levantar la mano. Unanimidad. 

 

 APROBADO 

 

 Se aprueba en general por unanimidad. 

 

 Tratamiento en particular. 



 

 "Artículo 1º.- Desaféctase del dominio público municipal y autorízase a la Municipalidad de 
Fernando de la Mora a transferir a título oneroso a favor de sus actuales ocupantes fracciones de terreno 
individualizadas como Finca Nº 1.087 ubicadas en el Barrio Tres Bocas, Zona Sur, Fracción Kokueré del citado 
Municipio cuyas dimensiones y linderos son los siguientes": 

 

 Los señores Senadores tienen a la vista las dimensiones y linderos. 

 

 La superficie es de 1.144 metros cuadrados con 5 decímetros cuadrados. 

 

 Se pone a votación este artículo 1º. Mayoría. 

 

 APROBADO 

 

 Artículo 2º. De forma. 

 

 Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación 


